
NUMERO: 1 06 1/75.- Protocolización Acta de la Junta Virectiva de

Schlumberger Surenca S,A,.celebrada el 4, de Agosto de 1.975,

or Juez, Tercero Provincial del Guayas:- abibigikih

i > Dr.Luis Msteb

  

   
  

 

atentamente, comparezco y digo:= o Lo ioá
 

sxelo " "Adjunto a la presente en cuatro fojas]

documentos relacionados con la sesión de «la Junta Directiva
 

de fecha 4 de agosto de 1.975,en la ciudad de Canacas,Repú-
 

blica de Venezuela de la " Sohlumberger Surenco S.A.una Soci -
 

 

De. dad Anónima organizada y existente de acuerdo con las Leyes
 

Forge Fara “Ye la República de Panamá_con una 3 lic
NOTARIO

Payaquil - Ecualiord e l Ecuador dedicada a realizar servicios técnicos de Inge:
Py 

 

 

 

a nieria a la industria del Petrole0s=_ ioovoaoeY

¿ ¿n la Junta Directiva de la Schlumberger
ot JARy

yO ¡0a,DEL
Ye. (59 Surenco S.A.se acordó aumentar el Capital de la Sucursal de

viY

e , e , .SS € dicha Compañía en la República del Ecuador que es de DOSCIENTOS
el +

MIL SUCRES a la suma de OCHO MILLONES QUIN IENTOS MIL. SUCRES

 

 

mente con el Apoderado de la Compañíaen. la República del.

Ecuador llene, todos los reguisitos legalesO

al aumento. de capital en referencia.» ooo sql]

 

 

 

:
El Documento en referencia se encuenta

a oo. 0% o FUE Xy emir .

debidamente legalizado en laReppublica de.Venezuela Oficina

 

 

Principal de Resistro Público del Distrito Féderal,con'*tecka
 

4 deSetiembre de 1.975,a9Í como.tambien ante: 9l Minigterio
 

_de Relaciones Exterigres:en la, ciudad de Quito.+*. . + uyy
 

A —ÚÁ — Jfryase Ud.señor Juez,deconformidad

con lo que. estatuye el Art.32 de la Ley de Regletro $ :inserin

 

 

ciones declarar la legalidad de su forma puautenticidad de di.  chos documentos y ordenar que éstos sean ¡Protbcolizados ojwrto
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con estas actuacionesanunadelasNotáviasdeSi2ntón.

E —
las copias que solicite,
 

o poco Cualquier notificación recibiré en mi Estii-

dio Profesional,ubicado en Pichincha No.333eQuintoPigomdfi..
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Guayaquil, Octubre 21 de 1,975;las 10.8.m

Vistoa:-La solicitud anterior del Dr.Luis Esteban Amador Na-!
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Directiva de la Schlumberger Surenco SahinaSociedadAnónin

ca de Panamá, celebrada en Caracas, República de Venezuelael|

cuatro deagosto de mil novecientos setenta y cínco,de la
 

tual consta el acuerdo de elevarel'Capital de la Sucursal
 

 

que tiene dieha Sociedad en laRepúblicadelEcuadordeDoña
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.—SientosmilsuereaaOcho-MillonesQuaientos-Mi1-—Suerss,=et—    

09documentos—acom|-

_OrganizadayexiatentadeacuerdoconlasLeyes-¿e-la-Repóps)-

como tambien acordó autorizar al peticionarioparaqueconjur-

Hecha la Protocblización que Se me confierah .

—VAFrra,es clara, completa recisa.razó y , p-
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teriores en la ciudad de Quito.-De acuerdo con el Artículo 2

la legalidad de su formay y autenticidad de los docuyentos
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Que a Y MATO 7 alo O e E . a .

se le soliciten.-Notifíquese en £1 lugas

x g 40 SAL EP

Forge FaraAdal Notario Dr.Jorge Jara Grau,quien confas
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yj¡Proveyó i firmó el autoAdoctor Enrique Itu-

ques Y
sw *fralde Velasco,Juez Provi Ter 2 Ey

el veinte y uno de Octubre de mil noyec 08 8 tajy cinco
 

 

a las diez de la mafana.-Lo certifico
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En Guayaquil,el veinte

 

tenta y cinco,a las diez y cuarenta de la mañana,notifiqué el

o eOctubre demilnovecientoaas)

 

auto anterior,al Dr.Luis “steban Amador Nav   
   

 

     

PUTRI3TSDESAGNsuscribe.-Lo certifico.- .
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tenta y cinco,a las once y quince de la mañana ,notifiqué el  
 

auto anterior,al Dr.Jorge Jara Grau,Notario Segundo de éste mi a
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| Fijado para el día

Yo, Émilio Arango, Secretario de Schlumberger Surenco, S.A., una socie-

[c
o]

DerechosACA 

 

    

  

 

Wlad en forma anónima organizada y existente de acuerdo con las leyes de

o [ha República de Panamá, con una sucursal en Ecuador cuyas actividades

g en dicho país se circunscriben a realizar servicios técnicos de inge-

niería a la industria del petroleo, por la presente

o De CERTIFICO

Ho0LaES del Libro de Actas de dicha sociedad anónima consta el acta de la

puc- Ecuadorsesión de la Junta Directiva de fecha cuatro de agosto de mil novecientos

setenta y cinco celebrada en Caracas, Venezuela, la cual aparece haber

sido debidamente convocada y celebrada conforme a todos los requisitos

E

exigidos por la ley con la asistencia de quorum bastante; y de'dicha acta,

que tengo a la vista en este instante, procedo a transcribir lo siguiente:

'" El Presidente manifestó que la sucursal de la Compañía esta-
blecida en Ecuador contaba al presente con un capital asignado
de S/. 200.000 y que convenía aumentar dicho capital utilizan-
do para ello parte del saldo en los libros de la Cuenta Casa
Matriz que ascendía al 31 de diciembre de 1974 a
S/. 11.504.995.55 de forma que dicho capital asignado quede
fijado en S/. 8.500.000.

Sometida a votación la proposición anterior por unanimidad:

SE ACORDO: Aumentar el capital social de la sucursal de la
Compañía en Ecuador, que en la actualidad asciende a
S/. 200.000, en la cantidad de S/.8.300.000 de forma que quede
fijado dicho capital en S/.8.500.000 y que el aumento se tome
de parte del saldo en libros de la Cuenta Casa Matriz al 31
de diciembre de 1974; además

SE ACORDO: Autorizar al Dr. Luis Esteban Amador N. para
que conjunta o separadamente con el apoderado de la Compañía
en Ecuador llene todos los requisitos legales correspondientes
al aumento de capital a que se refiere el acuerdo precedente."

 



   

 

DEL PROPIO MODO CERTIFICO: Que el que suscribe continúa en posesión y

re. gjercicio legal del cargo de Secretario para el cual fué elegido en la

sesión de la Junta Directiva de la propia Compañía celebrada el diez y

nueve de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

Y PARA QUE CONSTE DEBIDAMENTE, extiendo la presente Certificación bajo

mi plena responsabilidad y con el sello social en la ciudad de Caracas

hoy día de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

 

Secretario

   
AA

KERdBLICA Da NEZUELA NOTA/:1A PUBLICA NOVENA DE CARACAS EL RECREO,
EN o 2 mr _

VÍA) DE AbitBa oy MIL NOVECIENTOS *

BENTESS CNO) 166% y 117%. El unterior documento redactado por el Dr.
SL y (
aNZ HERRERA, fué presentado para su reconocimiento y devolución

«egún Planilla No. 13495, Prescute su Utorgente, bajo juramento legal dijo

llmarse: EMILIO ARANGO, mayor de edad y titular de la Cédulu de Identidad

No. £- GIS. FSÓ" . Lefdole Este epuso: "BU CONTENIDO ES CIERTO Y

MIA LA FIRMA UE LO £UTORICA"., El Noturio en tul virtud lo declara legalmente

RECONOCIDO y Otdeua dejar constubcia cu el libro Diario llevado por este. Notarís.

El Otorgante. *
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elo.DELDISTRITOFEDERAL
legaliza la fir imtecede del ciudad :
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Presentada para legalizar la firma que antecede.

El suscrito, Cénsul Goneral del Ecuador, certifica

que jes auléentica siendo

 

todos sus de

aracas,a $ de 2p
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treitasy
ncia: Por orden judicial en siete fojas útiles

 

incluyéndo la presente i la petición al señor Juez Tercero

Provincial del Guayas, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Segunda a mi cargo la copia del actafiéts y >

la sesión de la Junta Directiva de Schlumberger SurencoS.,A,  Cce-

lebrada en la ciudad de Caracas, República de Venezuela el cuatro

de agosto de mil novecientos setenta i cinco.- Documento que se

encuentra debidamente autenticado ii legalizado por el Ministe-

rio de Relaciones Exteriores, A

tau
a

 

“NOTARIO 20

fauayaquil - Ecuador

Guayaquil, 21 de Ugtubre de 1.975

eA
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SE PROTOCOLI¿O ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA en»

pía en seis fojas rubricadas por mí, a los veintitrés días del

mes de octubre de mil novecigffos setenta y cínco.f106%/75,-Y   
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CaRTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 5252, dícon
da el díez y siete de mayo de mil novecientos setenta y seis por el Señor Inten=
dente. de Compañía Encargado, fue inscrita hoy esta escritura pública de fojos  =».
9389 a 9399, nfimero 2153 del Registro Hercantil y anotada bajo el número 6943 -
del Repertorio.-Ade mayo de” novecientos setenta y seís.-
El Registrador Mercantíl 7 y

"1114442



cha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta escrítura pública, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el veinte y dos de agosto de mil
novecientos setenuti y cinco jor al "eñor Presidente de l:. Ropííblica, publicado en

el Pegistro Oficial número 378 del veínte y nueve de agosto de mil novecientos se-
tenta y cinco.» Curyraquil, a ste de muyo dé él novecientos setenta y seis.bl
Reri: trudor Mercantil,

   

 

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayagu!)

CERTIFICO: ue con fecha de hoy se tomó nota de ls presente escritura pública a -
fojas 3940 del Registro Mercantil de 1.95%; 407 del mismo registro de”1.968, al mar
gen de los inecripciones respectivas.» Gueyaquil, a veinte de mayo de novecion-

tos setenta y eeis.- El registrador Mercantil.-

   

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

CERTIF1::03 ue con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilisción a la Cá
mara de Comercio de la Compañía "SCHALIMIARGER SURNNCO Sede”, Guayaquil, a veinte -
de mayo de mí1 novecient tenta y seis.» El Registrador Mercantil.-

    
 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCI ANDRADE

Registrador Mercantil del C n Guayaquil
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